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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 2785-2O19.UTEA.CU

orado de lnvestigación, que solicita aprobación en vías de regularización
trato con la Empresa ALFAOMEGA COLOMBIANA S.A , y'

ONSIDERANDO:

?

aecion
ue, de conformidad con lo dispuesto en el arl. 18, párrafo segundo de la

itución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de go-
ierno, académico, administrativo y económico; concordante con el art. I de la

Ley Universitaria No 30220, y el arl. 11del Estatuto Universitario;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59 inciso 59.03 de la Ley
Universitaria N'30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, en-
tre otras, autorizar los actos y contratos que atañen a la Universidad y resolver
todo lo pert¡nente a su economía, de conformidad con el art. 97 literal c) del Es-
tatuto Universitario, y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Oficio No 0247-2019-UTEA-VR|, de fecha 03 de diciembre
de 2019, el Vicerrectorado de lnvestigación, solicita aprobación en vías de regu-
larización del contrato con la Empresa ALFAOMEGA COLOMBIANA S. A., a fin
de que, a través de la Plataforma Alfaomega Cloud, brinde el acceso a conteni-
dos digitales de 545 títulos de libros en las áreas de Administración, Contabilidad,
Tur¡smo, ingeniería Civil, lngeniería Ambiental, lngeniería de Sistemas, lnformá-
tica, Educación, Sociales, lnvestigación, Ciencias de la Salud, acorde con los
planes de estudios que imparte la Universidad, y que son con Acceso Multiusua-
rio y Multisesión;

y Que, en mérito a los considerandos expuestos, el Consejo Universitario, en

fl7 sesión ordinaria llevada a cabo el 06 de diciembre de 2019, Acordó: autor¡zar en

,t 'vías de regulaización el contrato con la Empresa ALFAOMEGA COLOMBIANA

I S 4., a fin de que, a través de la Plataforma Alfaomega Cloud, brinde el acceso' a conten¡dos digitales de 545 títulos de libros en las áreas de: Administración,
Contabilidad, Tuismo, ingeniería Civil, lngeniería Ambiental, lngeniería de Sis-
temas, Informática, Educación, Socia/es, lnvestigación, Ciencias de la Salud,
acorde con /os p/anes de esfudios que ¡mpañe la Universidad, y que son con
Acceso Multiusuario y Multisesión;

Por estos fundamentos y en uso de las atribuciones conferidas al señor
Rector de la Universidad Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Uni-
versitaria No 30220, Ley de Creación No 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la
Universidad; la Resolución del Comité Electoral No t1-2015-CEU-UTEA-AB;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- AUTORIZAR , por acuerdo de Consejo Universita-
rio de fecha 06 de diciembre de 2019, en vías de regularización, el contrato con
la Empresa ALFAOMEGA COLOMBIANA S. ^A., a fin de que, a través de la
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Plataforma Alfaomega Cloud, brinde el acceso a contenidos digitales de 545 tí-
tulos de libros en las áreas de: Administración, Contabilidad, Turismo, ingeniería
Civil, lngeniería Ambiental, lngenierÍa de Sistemas, lnformática, Educación, So-
ciales, lnvestigación, Ciencias de la Salud, acorde con los planes de estudios
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para la Biblioteca de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTíCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR , a Ia Dirección General de Adminis-
tración, Sub-Dirección de Tesorería, Sub-Dirección de Contabilidad, Dirección
de Gestión de la Calidad, Biblioteca Central, y demás ¡nstancias académ¡cas y
administrativas, a fin de que realicen las acciones de su competencia para el
estr¡cto cumplimiento de la presente resolución.

ARTíCULO TERCERO,. PUBLICAR ,la presente Resolución en el portal
b de la Universidad Tecnológica de los Andes
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